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           2. INTRODUCCIÓN 

Este Informe ha sido realizado cumpliendo los contenidos mínimos establecidos en la 

Resolución  Nº AG-0347-2013 del 20 de junio de 2013. Dentro del contenido se detallan: 

El contenido del presente informe trimestral del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DEL 

NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD DE 

ANTÓN, COCLÉ.”, tiene como objeto plasmar las medidas ambientales específicas de 

mitigación relacionadas  con  la prevención y minimización de los impactos ambientales 

derivados de las actividades de proyecto,  las cuales han sido establecidas en el Plan de 

Manejo Ambiental (PMA), del  Estudio de Impacto Ambiental CAT II, aprobado mediante la 

Resolución  DIEORA IA-219-2012 del 14 de septiembre del 2012, cuyo promotor es el Instituto 

de Acueductos y Alcantarillados Nacionales IDAAN. 

 

2.1. INFORMACIÓN GENERAL  DEL PROMOTOR DE PROYECTO. 

 

El Promotor del “CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN, COCLÉ”, es el Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), institución del Estado que se creó mediante 

el Decreto Ley 98 de 1961, y reorganizado y modernizado mediante la Ley de 2001. 

Promotor: Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN). 

Tipo de Empresa: Gubernamental 

Ubicación: Edificio Principal # 18 de Vía Brasil en Ciudad de 
Panamá. 

Representante Legal: Ing. Guillermo Torres D. 

Cédula de Identidad Personal: 9-107-725 

Sitio web: www.idaan.gob.pa 
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2.2. INFORMACIÓN GENERAL  DE LA EMPRESA CONTRATISTA  DE PROYECTO 

 

La empresa contratista del proyecto es CONSTRUCTORA URBANA S.A., sociedad 

debidamente inscrita a la Ficha 20812, Rollo 995 e Imagen 0148, de la Sección de 

Micropelícula Mercantil del Registro Público de la República de Panamá. El Representante 

Legal de la empresa es el ciudadano panameño ROGELIO EDUARDO ALEMÁN ARIAS, con 

Cedula de Identidad Personal 8-226-1782, con oficinas en Vía España Final y calle 19, Río 

Abajo de la Ciudad de Panamá, lugar donde recibe sus notificaciones personales y 

profesionales. 

 

 PERSONAS A CONTACTAR POR PARTE DE LA EMPRESA. 

  

COORDINADOR AMBIENTAL DE CUSA: 

          Lcda. Graciela Palacios – Jefe de Gestión Socioambiental – CUSA 

Correo Electrónico: gpalacios@grupocusa.com 

Teléfono: 6550-0423 

 

INGENIERA DE PROYECTO  CUSA: 

Ing.  Carmen López – Ingeniera de Proyecto – CUSA. 

Correo electrónico:clopez@grupocusa.com 

Teléfono: 6780-6269 

 

CONTACTOS COORPORATIVOS: 

 

Correo Electrónico cusa@grupocusa.com. 

           Página web: www.grupocusa.com 

http://www.grupocusa.com/
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 NOMBRE DE PROYECTO: 

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 

DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN, COCLÉ”. 

 

 FECHA DEL INFORME DE SEGUIMIENTO. 

 

El presente informe contiene las medidas ambientales aplicadas en el periodo que 

comprende los meses de Marzo a Mayo 2019 y abarca un periodo de  (3) meses de 

construcción del proyecto de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en el 

acápite b del artículo cuarto de la resolución No.DIEORA IA-219-2012 del 14 de 

septiembre del 2012. 

 

 NÚMERO DE CONTRATO. 

 

La empresa  Constructora Urbana S.A.; celebró con el  Estado representado en este 

acto por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacional (IDAAN),   el  Contrato 

No. 140-2014, con orden de proceder del 17 de agosto de 2015. 

 

 NOMBRE DEL PROMOTOR: 

 

El Promotor  del Proyecto de “CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN, 

COCLÉ.”, es el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). 

  

 AUDITOR (A) AMBIENTAL. 

 

El auditor ambiental que desarrolló este  informe de seguimiento ambiental fue el  

Ingeniero  ELBIS SOTO, cuyo número de registro de Auditor Ambiental es  DIVEDA-

AA -019-2018. 
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 CATEGORÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

De acuerdo a  lo establecido dentro del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del 

proyecto y luego de que un Equipo Consultor analizará criterios de protección 

ambiental, se determinó que el mismo CATEGORÍA II ya que se genera impactos 

ambientales negativos sobre el medio ambiente principalmente en los componente 

suelo y agua.  Sin embargo,  los impactos generados pueden ser prevenidos, 

eliminados o mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación. 

 

 NÚMERO DE RESOLUCIÓN. 

 

La Autoridad Nacional del Ambiente ANAM, ahora Ministerio de Ambiente 

MIAMBIENTE; aprobó el Estudio de Impacto Ambiental CAT II del Proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN, COCLÉ”, mediante la Resolución de 

Aprobación DIEORA IA-219-2012 del 14 de septiembre del 2012. 

 

        2.3. OBJETIVOS GENERAL 

 
Brindar cumplimiento a lo establecido en el acápite b del artículo cuarto de la 

Resolución No.DIEORA IA-219-2012 del 14 de septiembre del 2012Presentar el 

Informe Trimestral de Seguimiento Ambiental,  del periodo que corresponde a los 

meses de  marzo, Abril, y Mayo de 2019 del Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DEL 

NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA 

COMUNIDAD  DE ANTÓN, COCLÉ” 

 

2.3.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

 Revisar las actividades desarrolladas los meses  Marzo  –  Mayo  2019. 
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 Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación y compensación 

ejecutadas de acuerdo al Plan de Manejo Ambiental del Estudio del Impacto 

Ambiental CAT II del Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN, 

COCLÉ.” 

 Identificar posibles efectos adversos frente a los riesgos ambientales. 

 

 Velar por la preservación, protección y conservación de las condiciones 

Ambientales existentes en el área de influencia directa e indirecta del proyecto 

según el EsIA categoría II aprobado.  

 

 Ejecutar la Política Ambiental de la empresa, relacionada a la gestión integral de los 

recursos naturales y el desarrollo económico del país. 

 

2.4.  METODOLOGÍA DEL SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 

 

La metodología del seguimiento ambiental del proyecto denominado Construcción Del 

Nuevo Sistema De Abastecimiento De Agua Potable Para La Comunidad  De Antón, 

Coclé, se desarrolló mediante la recolección, análisis y evaluación de información tanto en el 

campo,  como en las oficinas,  relacionadas con la aplicación de las medidas ambientales 

ejecutadas durante el periodo comprendido desde el mes de  Marzo a  Mayo  2019.   En 

secuencia, se obtuvo  material gráfico, se realizaron  inspecciones con el promotor y la 

inspección privada del proyecto,  para dar el  seguimiento, vigilancia y control con el objetivo 

de identificar las medidas aplicadas, realizando un análisis de su efectividad ante los posibles 

efectos adversos generados por el desarrollo  de las actividades de producción.   

 

2.5.  LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE AL PROYECTO. 

 

Una parte integral de la gestión ambiental del proyecto es el seguimiento de las normas 
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ambientales que se aplican  de acuerdo con lo establecido en el contrato, además de las 

especificaciones, reglamentos, normas incluidas en el Plan de Manejo Ambiental y la 

resolución de aprobación  DIEORA IA-219-2012 del 14 de septiembre del 2012, del Estudio 

de Impacto Ambiental.  

El proyecto a desarrollarse en la Comunidad de Antón, Provincia de Coclé; se rige con las 

normas y reglamentaciones legales de tipo ambiental exigidas por las entidades pertinentes 

del Estado Panameño. A continuación se presenta una descripción de la normativa ambiental 

que sustenta la elaboración de este EsIA.  

 
Constitución Política de la República de Panamá de 1972, reformada en 1978 y 1983.  

En el Título III, denominado Derechos y Deberes Individuales y Sociales, Capítulo VII, se 

consagra adecuadamente el Régimen Ecológico, dándole al Estado y a todos sus habitantes 

del Territorio Nacional funciones específicas de conservación y aprovechamiento de los 

recursos naturales.  

El referido Capítulo consta de cuatro artículos, los cuales establecen lo siguiente: el Artículo 

114 garantiza que es deber del Estado que la población viva en un ambiente sano y libre de 

contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del 

desarrollo adecuado de la vida humana.  

 

El Artículo 115 establece que el Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el 

deber de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas.  

El Artículo 116 dispone que el Estado reglamentara, fiscalizará y aplicará las medidas 

necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna terrestre, fluvial 

y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, de 

manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, renovación y 

permanencia. Y por último, el Artículo 117 establece que mediante Ley se reglamentará el 

aprovechamiento de los recursos naturales no renovables, a fin de evitar que del mismo se 
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deriven perjuicios sociales, económicos y ambientales. 

 
Ley 41, de 1 de junio de 1998- Ley General de Ambiente  
 

Esta Ley define los principios básicos de la política ambiental en Panamá y al mismo tiempo 

crea la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), ahora Ministerio de Ambiente 

MIAMBIENTE, entidad rectora del Estado en materia de recursos naturales y del ambiente. En 

el Capítulo II del Título IV de esta ley, se señala todo lo correspondiente con el proceso de 

evaluación de impacto ambiental y establece que aquellas actividades, obras o proyectos, 

públicos o privados, que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos 

puedan generar riesgo ambiental, requerirán de un Estudio de Impacto Ambiental previo al 

inicio de la obra o proyecto. Además, indica las diferentes etapas que comprende el proceso 

de evaluación. 

Ley 1, de 3 de febrero de 1994 - Ley Forestal  

Se presenta esta ley como un estamento legal positivo para el desarrollo forestal sostenible de 

la nación. La misma, tiene como finalidad la protección, conservación, mejoramiento, 

acrecentamiento, educación, investigación, manejo y aprovechamiento racional de los 

recursos forestales de la República. La Ley Forestal se distingue como la primera norma 

jurídica que considera, en su Artículo 7, a los Estudios de Impacto Ambiental como requisitos 

previos a la realización de actividades, obras o proyectos que pudieran ocasionar deterioro al 

ambiente. 

 
Ley 30, de 30 de diciembre de 1994 - Reforma al Artículo 7 de la Ley 1  

Esta Ley exige un estudio de impacto ambiental a todo proyecto o actividad humana que 

deteriore o afecte el medio natural. Además, el Artículo 1 de esta Ley reforma el Artículo 7 de 

la Ley Forestal, el cual indicaba, en términos generales, que los EsIA deberían ser elaborados 

por profesionales idóneos en ciencias forestales. Sin embargo, con la modificación realizada 

en la Ley 30, los EsIA podrán ser elaborados por profesionales idóneos en ciencias afines al 

régimen ecológico. 
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Ley 36, de 17 de mayo de 1996 - Controles de Contaminación del Aire  

Mediante esta Ley se establecen los controles de contaminación del aire ocasionados por 

combustible y plomo, especialmente provenientes del uso de vehículos de combustión interna. 

Establece la prohibición a partir de 1 de enero de 1997, de la fabricación e importación de 

pinturas, barnices, tintes y derivados con un contenido mayor que el máximo permitido por el 

Ministerio de Salud. Asimismo se indica que “a partir de 1 de enero de 1998 los vehículos de 

motor de gasolina importados a la República de Panamá deberán poseer sistemas de control 

de emisión, a fin de que cumplan con los niveles permisibles establecidos por el Ministerio de 

Salud para reducir de esta manera la contaminación”.  

Con respecto al uso de gasolina con plomo, se especifica que a partir del año 2002, 

únicamente se permitirá la venta de gasolina sin plomo. Para realizar el monitoreo de los 

niveles de contaminación del aire, se instituye mediante esta ley la red de medición y análisis 

nacional, asignado al Instituto Especializado de Análisis de la Universidad de Panamá los 

recursos para instalar y mantener la red de monitoreo. 

 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 - Agua. Agua potable. Definiciones y 

Requisitos Generales  

Este reglamento tiene por objeto establecer los requisitos físicos, químicos, biológicos y 

radiológicos que debe cumplir el agua potable, aplicándose a cualquier sistema de abastecimiento 

de agua para el consumo humano. 

 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000 - Agua. Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a Cuerpos y Masas de Aguas Superficiales y Subterráneas.  

 

En su Artículo 1, el presente Reglamento Técnico establece como uno de sus objetivos prevenir la 

contaminación de cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas en la República de 

Panamá, mediante el control de los efluentes líquidos provenientes de actividades domésticas, 
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comerciales e industriales, que se descargan a cuerpos receptores manteniendo una 

condición de aguas libres de contaminación y preservando, de esta manera, la salud de la 

población. Además, se incluye en este Reglamento algunos requisitos generales sobre las 

descargas de efluentes líquidos a cuerpos receptores, tales como prohibir las descargas de 

líquidos explosivos o inflamables; sustancias químicas como plaguicidas; elementos 

radiactivos; residuos provenientes de establecimientos médicos/salud que no posean el 

tratamiento adecuado; asimismo, se prohíbe el vertido de efluentes líquidos provenientes de 

actividades domésticas, comerciales e industriales a cuerpos receptores, si no se cumple con 

los valores máximos permisibles. Cabe señalar que en dicho Reglamento se establecen los 

límites máximos permisibles que deben cumplir los vertidos de efluentes líquidos provenientes 

de actividades domésticas, comerciales e industriales, incluyéndose en el mismo una lista de 

49 parámetros con sus valores máximos permisibles. 

 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000 - Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales.  

En este reglamento se establecen las características que deben cumplir los vertidos de 

efluentes líquidos provenientes de actividades domésticas, comerciales e industriales, a los 

sistemas de recolección de aguas residuales, en conformidad a las disposiciones vigentes en 

la República de Panamá. 

 

Decreto Ejecutivo N.° 306, de 4 de septiembre de 2002 – Modificado por el Decreto N°1, 

de 15 de enero de 2004.  Se Establecen los Límites Máximos Permisibles para Ruido. 

 Este Decreto, en sus artículos 1 y 2 prohíbe la producción de ruidos que por su naturaleza o 

inoportunidad perturben la salud, el reposo o la tranquilidad de los miembros de las 

comunidades, o les causen perjuicio material o psicológico. Por lo tanto, dicho Decreto 

considera que todo trabajo o actividad debe realizarse de forma tal que se reduzcan los ruidos 

generados por ellos, especialmente aquellos generados por maquinarias flojas, sueltas o 



INFORME TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL (MARZO– MAYO 2019)  

  

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN 
 

13 

excesivamente desgastadas, correas de transmisión en mal estado y escapes de vapor o aire 

comprimido, así como ruidos innecesarios y susceptibles de evitarse.  

Debido a que el Decreto 306 establecía una desigualdad o desproporción entre los residentes 

de una y otra área, ya que los ruidos que se produzcan en exceso perturban por igual a la 

salud, tranquilidad y reposo de los residentes de una comunidad, se estableció un nivel de 

ruido único tanto para áreas industriales como residenciales: En horario diurno 60 dBA y en 

horario nocturno 50 dBA. 

 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 - Higiene y Seguridad. Condiciones de 

Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido.  

 

Dicho Reglamento establece, las medidas para mejorar las condiciones de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido que por sus características, niveles y 

tiempo de exposición sean capaces de alterar la salud de los trabajadores; así como la 

correlación entre los niveles máximos permisibles de ruido y los tiempos máximos permisibles 

de exposición por jornada de trabajo. Este Reglamento es aplicable a toda persona natural o 

jurídica, pública o privada que en cuyo centro de trabajo se generen o transmitan ruidos 

capaces de alterar la salud de los trabajadores. 

 

Resolución N.° AG-0363-2005, de 8 de julio de 2005 - Por la cual se Establecen Medidas 

de Protección del Patrimonio Histórico  Nacional ante Actividades Generadoras de 

Impactos Ambientales.  

 

En dicha resolución, MIAMBIENTE, en coordinación con el INAC han considerado que cada 

EsIA presentado a MIAMBIENTE que contemple la remoción de tierra, deberá ser enviado 

para su evaluación al INAC. En su artículo 1 ordena que todas las obras, o proyectos que 

pudieran generar impacto ambiental positivo o negativo a cualquier elemento o componente 

del Patrimonio Histórico de la Nación, de acuerdo a los criterios establecidos por la Dirección 

de Patrimonio Histórico, registren el hallazgo ante aquella entidad. Dicha obligación estará 
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presente en la Resolución Ambiental respectiva que apruebe o desapruebe el EsIA. 

Por otra parte, en su Artículo 2, establece que todo propietario, tenedor o administrador de 

actividades, obras o proyectos cuyo EsIA, Planes de Manejo o Adecuación (PAMA) o 

cualquier otro procedimiento evaluativo administrado por MIAMBIENTE, deben incluir en el 

término no mayor de una año, el registro del bien patrimonial dentro de los requisitos 

requeridos para la aprobación satisfactoria del instrumento aprobado. Mientras que en su 

Artículo 3 ordena que las actividades, obras, proyectos, usos o aprovechamientos que 

actualmente estén generando impactos ambientales positivos o negativos al Patrimonio 

Histórico de la Nación registren su custodia ante la Dirección Nacional de Patrimonio 

Histórico, de modo que las autoridades competentes procedan a realizar las inspecciones 

correspondientes para estimar el estado de la afectación. 

 

Decreto Ejecutivo N.° 123 de 14 de agosto de 2009. - Reglamento del Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental 

Dicho reglamento establece las disposiciones por las cuales se regirá el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo a lo previsto en la Ley N.° 41, de 1 de junio de 

1998, Ley General de Ambiente de la República de Panamá. En dicho reglamento, se incluyen 

las funciones y responsabilidades de MIAMBIENTE con respecto al proceso de evaluación de 

impacto ambiental, además hace mención acerca de la responsabilidad de los promotores con 

respecto a los EsIA. 

El Artículo 14 del Título II, presenta un listado de proyectos que deben ingresar al proceso de 

evaluación de impacto ambiental, tal como el proyecto de construcción de carreteras; además, 

el Capítulo I del Título III señala en sus Artículos 17 y 18, aquellos criterios de protección 

ambiental que deben ser tomados en cuenta para determinar la categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental; y en el Artículo 19 se describen las tres categorías de EIA determinadas 

por la MIAMBIENTE. Los contenidos mínimos y términos de referencia generales requeridos 

para los EIA se encuentran contemplados en los Artículos 22, 23, 24 y 25 del referido 

Reglamento, y los Artículos 26, 27, 28, 29 y 30 se ocupan de lo relacionado a la participación 

ciudadana. 

 



INFORME TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL (MARZO– MAYO 2019)  

  

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN 
 

15 

N.° AG-0235-2003, de 12 de junio de 2003. - Se Establece la Tarifa para el Pago en 

Concepto de Indemnización Ecológica, para la Expedición de los Permisos de Tala 

Rasa y Eliminación de Sotobosques o formaciones de Gramíneas. 

  
Dicha resolución establece una tarifa de cobro para toda obra de desarrollo, infraestructuras y 

edificaciones que involucren la tala de cualquier tipo de vegetación, lo cual representará un 

resarcimiento económico del daño o perjuicio causado al ambiente.  

 

Ley 77 de 28 de diciembre de 2001 - Reorganiza y Moderniza el Instituto de Acueductos 

y Alcantarillados Nacionales y dicta otras Disposiciones. 

  

El IDAAN tiene entre sus objetivos los siguientes:  

 

 Dirigir, promover, coordinar, supervisar, investigar y aplicar las normas establecidas 

por la autoridad competente para proveer a sus usuarios el servicio público eficiente 

que garantice: a) Realizar, captar, producir, financiar y desarrollar todo lo relacionado 

con el suministro de agua potable y b) Recolectar, tratar, disponer, sanear y evacuar 

las aguas servidas.  

 Prestar a los usuarios los servicios públicos establecidos en esta Ley, en condiciones 

que aseguren su calidad, continuidad, regularidad e igualdad, de manera que se 

garantice su eficiente provisión a los usuarios.  

 Determinar la prioridad, conveniencia y viabilidad de los diferentes proyectos que 

dentro del ámbito de competencia del IDAAN, propongan entidades públicas, 

municipales o particulares para satisfacer las necesidades de la comunidad, 

relacionadas con los fines de esta Ley.  

 Coadyuvar con otras instituciones públicas o privadas en la conservación de las 

cuencas hidrográficas y la protección del medio ambiente.  
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 Aprobar o desaprobar los planos de las obras públicas y privadas relacionadas con 

los fines de esta Ley, que se relacionen con los sistemas de acueducto y 

alcantarillado sanitario, según lo determinen los reglamentos respectivos.  

 Coordinar con las entidades públicas competentes, el aprovechamiento, la utilización 

y la vigilancia de las aguas de dominio público indispensables para el debido 

cumplimiento de las disposiciones de esta Ley.  

 Construir, ampliar, modernizar, mantener y reformar los sistemas de acueducto y 

alcantarillado sanitario, cuando así lo amerite la demanda de servicios. 

 

3. ASPECTOS TECNICOS 

 

3. 1 DESCRIPCIÓN BREVE DEL PROYECTO 
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El crecimiento actual de la población en general, específicamente la comunidad de Antón 

obliga a las Autoridades Nacionales a mejorar el Sistema de Abastecimiento de Agua Potable 

que por muchos años han estado solicitando los moradores. 

Es importante señalar y resaltar que la población que inicia la fundación de la comunidad de 

Antón por la década de los años treinta, cuenta desde entonces con un sistema de 

abastecimiento de agua conformado por tuberías de asbesto, obteniendo el agua a través de 

un sistema de pozos. Estas tuberías de asbesto serán reemplazadas por PVC como parte de 

las mejoras del nuevo sistema de abastecimiento de agua potable. 

Como se dijo en el párrafo anterior, en la actualidad, la creciente población se abastece de 

agua potable a través de pozos subterráneos, los cuales durante la época seca bajan 

significativamente su rendimiento. La oferta actual de agua no es suficiente para abastecer la 

demanda, por lo que el IDAAN ha proyectado la construcción de un Nuevo Sistema de Agua 

Potable. 

 

Con la ejecución de este proyecto se garantizará el suministro de agua potable de forma 

continua y eficiente para Antón cabecera y alrededores beneficiando a más de 11,000 

habitantes y proyectado para el beneficio de alrededor de 16,500 habitantes. 

 

El objetivo principal de este proyecto, es brindarle a la comunidad de Antón un nuevo sistema 

de abastecimiento de agua potable (utilizando pozos) y reemplazar las tuberías de asbesto 

que actualmente utiliza la población que inició la formación de la Comunidad en la década de 

los años treinta. 

 

3.1. 1.LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO. 

 

El Proyecto de “CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE 
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AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN, COCLÉ.”, se encuentra localizado 

en la comunidad de Antón, corregimiento de Antón, distrito de Antón, provincia de Coclé. 

Figura 1. Mapa de la Comunidad de Antón en escala 1: 50,000. 
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3.2. EQUIPO, PERSONAL, AVANCE DE ACTIVIDADES Y PROBLEMAS ENFRENTADOS 

DURANTE LAS ETAPAS DE PROYECTO Y SOLUCIONES PROPUESTAS. 

3. 2.1 EQUIPO UTILIZADO:

Durante este periodo los equipos utilizados para el desarrollo del proyecto fueron: 

 Retroexcavadora

 Camión de Agua 4000 gal

 Pick-Up

3.2.2 PERSONAL: 

En este periodo se contó con 16 colaboradores entre personal administrativo (  Ingeniero de 

área, ingeniero de proyecto y personal por hora (celadores, operadores, reforzadores, 

carpintero, albañil, plomero, ayudante). 

3.2.3. AVANCES DE LAS ACTIVIDADES  EJECUTADAS  DURANTE EL  PERIODO DE 

LOS MESES DE MARZO 2019 A MAYO 2019. 

En este periodo el proyecto cuenta con un avance de 77 % entre las principales actividades: 

Relleno y compactación de área donde se está construyendo el nuevo tanque de 

almacenamiento de agua potable proyecto.  

3.2.4. DATOS DE PRODUCCIÓN 

 1 Tanque Metálico con capacidad de 250,000 galones de agua potable con todos sus

componentes (plomería y adecuaciones eléctricas) y su cerca perimetral.

 10 casetas para los pozos de producción con sus adecuaciones eléctricas.

 2 perforación y entubado de pozos de monitoreo o exploración.
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4. PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 

RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO. 
 

El alcance del seguimiento ambiental del proyecto, se establece a través del Plan de 

Seguimiento, Vigilancia y Control, verificando las medidas de minimización y de mitigación  

establecidas en el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, 

obteniendo principalmente  la siguiente información: 

 

 Obtener evidencias del cumplimento ambiental. 

 Verificar el cumplimiento de los permisos, pagos  y autorizaciones ambientales. 

 Para el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales. 

 Evaluar el grado de cumplimiento en relación a los instrumentos de verificación. 

 Identificar posibles impactos ambientales no contemplados en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado. 

 

Con esta herramienta,  se logra contrastar las actividades del proyecto, las acciones  y 

medidas ambientales ejecutadas por la empresa CUSA según lo establecido en la  Legislación 

Ambiental vigente y aplicable al proyecto, el PMA y las medidas especiales establecidas en la 

Resolución de aprobación. 

 

4.1. POSIBLES ASPECTOS AMBIENTALES E IMPACTOS NEGATIVOS 

DERIVADOS DE LA  EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

 

En función de los impactos identificados en este punto, dentro Plan Ambiental específico del 

proyecto denominado “Construcción Del Nuevo Sistema De Abastecimiento De Agua 

Potable Para La Comunidad  De Antón, Coclé”, cabe mencionar que los aspectos e 

impactos ambientales de carácter negativo que pueden ocurrir en función de las actividades 
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ejecutadas en este proyecto son las siguientes. 

 

ACTIVIDADES ASPECTOS AMBIENTALES IMPACTOS AMBIENTALES 

Trabajos de excavación y Relleno 

de tuberías  
Generación de Ruido 

Incremento los Niveles de Ruido 

Afectación  a Terceros. 

Movimiento de tierra con Equipos 

Pesados, excavaciones y rellenos  

Generación de Emisiones 

Atmosféricas y Polvo 

Afectación de la Calidad del Aire. 

Afectaciones a Terceros 

Movimiento de equipos y relleno  Generación de Vibraciones 

Afectación de la Salud de los 

Trabajadores. 

Afectaciones a Terceros. 

Movimientos de Equipos pesados Consumo de Hidrocarburos 
Afectación de la Calidad del suelo 

y el agua 

Actividades del Proyecto 
Generación de Residuos Sólidos y 

Efluentes Líquidos Sanitarios. 

Afectación de la Calidad del suelo 

y el agua 

Perforación de Pozos  
Generación de Ruido 

 

Incremento los Niveles de Ruido 

Afectación  a Terceros. 

Excavaciones, Instalación y 

relleno de tuberías en áreas 

pobladas 

Modificación del drenaje natural  
Incremento en los procesos de 

erosión y sedimentación  

Reparaciones de las afectaciones 

ocasionadas por la Instalación de 

tubería  

Modificación del tráfico Vehicular 

continuo 
Afectaciones a Terceros. 
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 4.2. CRONOGRAMA. 

  

En el presente cuadro se presentan las actividades en ejecución para el cumplimiento de las 

medidas señaladas en el PMA, Resolución de aprobación y otras medidas indicadas por 

MIAMBIENTE: 

ACTIVIDADES PERIODO 

Tiempo de Ejecución 

2018 - 2019 

D
ic

 -
 

2
0
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8
 

E
n

e
 

F
e

b
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o
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D
ic

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  INDICADAS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Establecer un programa de mantenimiento periódico 
de los equipos para reducir la emisión de gases. 

Mensual 
 

  
          

Establecer un sistema de vigilancia para evitar la 
contaminación de los suelos debido al uso y/o 
derrames de substancias propias a los trabajos a 
realizar (aceite, grasa, pintura, lacas, barnices, etc.) 

Diario 
 

  
          

Aspersión del área para evitar el levantamiento de 
polvo. 

Diario    
          

Revegetar el área alrededor de la construcción para 
evitar la pérdida de suelo. 

Se está dando 
en forma natural  

  
          

Recolección y disposición temporal de los desechos 
sólidos hasta su disposición final en los sitios 
autorizados. 

Semanal 
 

  
          

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  INDICADAS EN LA RESOLUCIÓN DE  APROBACIÓN DEL EsIA 

Presentar ante la correspondiente Administración 
Regional Coclé de MIAMBIENTE, cada tres  (3) 
meses y durante la construcción del proyecto, un 
informe sobre la implementación de las medidas 
de mitigación y compensación, de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, y en 
la resolución. 

Trimestral 
 

  
          

El promotor deberá cumplir con la norma DGTI- 
COPANIT 23-395-99, de agua potable. 

Al iniciar la 
operación del 

proyecto 
             

El promotor deberá cumplir con la norma DGTI- 
COPANIT21-393-99, calidad de agua. 

Al iniciar la 
operación del 

proyecto 
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El promotor deberá cumplir con el Decreto Ley 35 
(22 de septiembre de 1966), ley de uso de agua. 

Se cuenta con el 
permiso temporal 
de uso de agua – 

Resolución 
DRNAC-AGICH-

2016 

             

5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, 

ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 
 

El diagnóstico de la aplicación de las medidas ambientales permite realizar un análisis del 

alcance y efectividad las acciones que conforman el Plan de Manejo Ambiental, mediante una 

evaluación conjunta de todos los componentes de seguimiento ambiental, considerando 

además la Resolución de aprobación emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente, ahora 

Ministerio de Ambiente MIAMBIENTE, como la legislación vigente y aplicable al proyecto.  En 

los  siguientes Cuadros, se presentan las medidas de mitigación contempladas en el Plan de 

Manejo Ambiental de Estudio de Impacto Ambiental y en  la Resolución de Aprobación 

DIEORA IA-219-2012,  con las que el proyecto deberá cumplir:  

 

5.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN EL PMA 

 

A continuación se muestra el cuadro de las medidas de mitigación contempladas en el Plan de 

Manejo Ambiental de Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del Proyecto con las que el 

proyecto deberá cumplir:  

 

I. Control de la calidad del aire, ruido y contaminación del suelo. 

Medida 

Cumplimiento 
Método de 

Verificación 
Observaciones 

Cumple 
En 

Proceso 
No 

cumple 
No 

Aplica 

 Realizar el transporte de material en 
forma segura.  

 

   
X 

Inspección de 
Campo 

Utilización de lonas en 
camiones volquetes 

Establecer un programa de 
mantenimiento periódico de los 
equipos para reducir la emisión de 
gases.  

 

   X 
Registro de 

Mantenimiento 

En este periodo no se 
realizó mantenimiento 

preventivo  
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Establecer un sistema de 
vigilancia para evitar la 
contaminación de los suelos 
debido al uso y/o derrames de 
substancias propias a los trabajos 
a realizar (aceite, grasa, pintura, 
lacas, barnices, etc.)  

 

X    
Inspección de 

Campo 

No se han registrado 
derrames. 

Se cuenta con Kit de 
derrames 

I. Control de la calidad del aire, ruido y contaminación del suelo. 

Medida 

Cumplimiento 
Método de 

Verificación 
Observaciones 

Cumple 
En 

Proceso 
No 

cumple 
No 

Aplica 

Establecer un sistema de 
protección ocupacional de los 
trabajadores de la construcción.  

 

X 
   

Inspección de 
Campo 

Ver Anexo N°1 
Registro Fotográfico.  

Aspersión del área para evitar el 
levantamiento de polvo.  

 

X    

Inspección de 
Campo 

Se cuenta con 
cisterna 

 

II. Control al aumento en la erosión del suelo. 

Medida 
Cumplimiento 

Método de 
Verificación 

Observaciones 
Cumple 

En 
Proceso 

No 
cumple 

No 
Aplica 

Incluir durante el movimiento de 
tierra, la instalación de 
infraestructuras para retener el 
suelo, si es necesario.  

 

 

   
X 

Inspección de 
Campo 

Las excavaciones 
realizadas llegan 
máximo a 1.50 metros 
de profundidad, por lo 
que no necesitan 
instalación de 
infraestructuras para 
retener el suelo 

Revegetar el área alrededor de la 
construcción para evitar la pérdida 
de suelo.  

 

 
X 

   
Inspección de 

Campo 
Ver registro fotográfico 
N 10 

III. Control a la generación de desechos y basura. 

Medida 
Cumplimiento 

Método de 
Verificación 

Observaciones 
Cumple 

En 
Proceso 

No 
cumple 

No 
Aplica 

Recolección y disposición temporal 
hasta su disposición final en los 
sitios autorizados. 

 X    

Se está realizando 
los trámites 
pertinentes para el 
pago de recolección 
de desechos 
generados en el 
proyecto.  
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Establecer “planta tinaquera” fuera 
de las instalaciones. 

   X 
Inspección de 

Campo 

Se mantienen 
recipientes para la 

recolección de 
desechos generados 

en el proyecto. 

Cumplimiento de la norma 
COPANIT-35-2000, sobre aguas 
residuales. 

   X 
Inspección de 

Campo 

Ninguna actividad 
realizada en el 
proyecto está 
produciendo descarga 
de efluentes líquidos a 
ningún cuerpo de 
agua superficial. 

5.2 MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

DIEORA IA-219-2012. 

A continuación se muestra el cuadro de las medidas de mitigación contempladas en la 

Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental: 
 

Medidas contempladas en la Resolución DIEORA IA-219-2012 

Medida 

Cumplimiento 
Método de 

Verificación 
Observaciones 

Cumple 
En 

Proces
o 

No 
cumple 

No 
Aplica 

Artículo 4. En adición a las medidas de 
prevención y mitigación contempladas en el 
Estudio de Impacto Ambiental, EL PROMOTOR 
del Proyecto, tendrá que: 
a. Colocar antes de iniciar la ejecución del 
proyecto, un letrero en un lugar visible dentro del 
área del proyecto, según formato adjunto. 

X 
   

Inspección de 
Campo 

Ver anexo registro fotográfico  
N°1 

b. Presentar ante la correspondiente 
Administración Regional Coclé de 
MIAMBIENTE, cada tres  (3) meses y durante la 
construcción del proyecto, un informe sobre la 
implementación de las medidas de mitigación y 
compensación, de acuerdo a lo señalado en el 
Estudio de Impacto Ambiental, y en la 
resolución. Este Informe deberá ser elaborado 
por un profesional idóneo e independiente de EL 
PROMOTOR del proyecto. 

X 
   

Informe 
Nota de 

Entrega a 
MIAMBIENTE 

Del 
Informe N°14 

Ver anexo N°6. La 
presentación del presente 
informe cumple con este 

requisito. 

c.El promotor deberá cumplir con la norma 
DGTI- COPANIT 23-395-99, de agua potable.  

x 
  

Se realizó pruebas 
de calidad de agua 
cruda  de los pozos 
a inicio de proyecto. 

Se tiene programado 
realizar prueba de calidad 
de agua en las líneas de las 
tuberías de agua potable  en 
los próximos meses.  

d. El promotor deberá cumplir con la norma 
DGTI- COPANIT21-393-99, calidad de agua.  

x 
  

Se realizó pruebas 
de calidad de agua 
cruda  de los pozos 
a inicio de proyecto. 

 Se tiene programado 
realizar prueba de calidad 
de agua en las líneas de 
tuberías  en los próximos 
meses. 

e. El promotor deberá cumplir con el Decreto 
Ley 35 (22 de septiembre de 1966), ley de uso 
de agua. 

X 

  

 

Resolución de 
Permiso de Uso de 

Agua de 
MiAmbiente 

Ver anexo N°5 
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f. Presentar ante MIAMBIENTE cualquier adición 
o modificación de las técnicas y/o medidas que 
no estén contempladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental, con el fin de verificar si se precisa la 
aplicación de las normas establecidas para tales 
efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de 
agosto de 2009. 

   
X 

 
No se han realizado 

modificaciones 

g. Presentar ante MIAMBIENTE, un (1) mes 
después de finalizada la obra, un informe de 
ejecución de las medidas de abandono y 
restauración del área intervenida. 

   
X 

 
El proyecto se encuentra en 

la etapa de construcción. 

6.  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

 Referente al manejo de desechos peligrosos en el proyecto no se ha 

generado aceites usados; sin embargo contamos con un Tanque de 55 

galones debidamente identificado para que se depositen aceites usados.  

 Se mantienen la presencia de baños sanitarios portátiles; dichos 

baños  son limpiados 2 veces por semana.  

 Se mantienen recipientes para la recolección de desechos generados en el 

proyecto.  

 Se dictó capacitación de seguridad sobre el uso del EPP  

 Se dictó capacitación  sobre el día mundial de medio ambiente.  
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7. ANEXOS 

 

1. Registro fotográfico. 

2. Registro de Limpieza de los Baños Portátiles. 

3. Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

4. Trámite y Pago de la Indemnización ecológica. 

5.  Permiso de Uso de Agua otorgado por Mi Ambiente. 

6.  Nota de entrega del  informe de seguimiento ambiental  N°14 a Mi Ambiente. 

7.  Permiso de Tala. 

 

8. Registro de capacitaciones  
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ANEXO N°1 

Registro Fotográfico 
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1. Letrero de Aprobación de Estudio de Impacto Ambiental. 

 

2. Utilización de equipos de protección personal. 
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3. Letrero  mantener el área de trabajo limpia.  
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4. Letrinas portátiles. 
 

 

5.  Carpas para refugio de trabajadores. 
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6– Capacitación de seguridad- Uso EPP- Orden y aseo  

 

 

7- Kit para control de derrame.
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8- Recipiente para recolección de desechos

 

9- Revegetación de forma natural 
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10. Compactación de terreno

 

11.  Tanque de 250,00 GLS Instalado. 
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ANEXO N°2 
 

REGISTRO DE LIMPIEZA 

DE BAÑOS PORTATILES.  
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Registro de limpieza de baños sanitarios portátiles 
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Registro de limpieza de baños sanitarios portátiles 

 

 

 

 

 



INFORME TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL (MARZO– MAYO 2019)  

  

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN 
 

39 

 

Registro de limpieza de baños sanitarios portátiles 
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ANEXO N°3 
 

RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN DE 

ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
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ANEXO N°4. 

TRÁMITE Y PAGO DE 

INDEMNIZACIÓN 

ECOLOGICA 
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ANEXO N°5. 
 

PERSMISO DE USO DE AGUA. 
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ANEXO N°6 

NOTA DE ENTREGA DE INFORME 

DE SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL  N° 14 

 

 
 



INFORME TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL (MARZO– MAYO 2019)  

  

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN 
 

57 

 

 



INFORME TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL (MARZO– MAYO 2019)  

  

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN 
 

58  



INFORME TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL (MARZO– MAYO 2019)  

  

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA COMUNIDAD  DE ANTÓN 
 

59 

 

 

 

ANEXO 7 

PERMISO DE TALA  
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ANEXO 8 

REGISTRO DE CAPACITACIONES  
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